
Número 299. Miércoles 16 de Diciembre de 1874. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................. 17,50
Por seis meses .......... 9,10
Por tres id.................. 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año............... 20
Por seis meses;.......... 10,66
Por tres id................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION DE FOMENTO.

Circular.

Llama extraordinariamente mi aten
ción el abandono con que algunos 
Ayuntamientos miran las obligaciones 
de primera enseñanza, dando lugar con 
su injustificado proceder á que los 
Maestros de sus respectivas escuelas 
se vean obligados á abandonar sus 
cargos para ocuparse en otros trabajos 
agenos á su ministerio, y algunos hasta 
implorar la caridad pública para ali
mentar á sus familias, con gravísimo 
perjuicio de la educación de la juven
tud, tan útil y necesaria.

Diferentes circulares se han dirigido 
con este motivo á los Sres. Alcaldes, 
habiendo dado un resultado poco sa
tisfactorio por cierto; y como no puede 
consentirse por mas tiempo continúe 
semejante abandono, teniendo en cuen
ta que en fin del presente termina el 
período de ampliación, hasta cuya épo
ca están facultados los Ayuntamientos 
para allegar los recursos necesarios 
para esta y demás atenciones, he dis
puesto encargar por última vez á los 
Sres. Alcaldes de la provincia que tie
nen en descubierto obligaciones tan 
sagradas, como son las de primera en
señanza, que sin excusa ni pretexto de 
ningún género satisfagan á los Maestros 
de las escuelas de sus respectivas lo
calidades en todo el mes actual cuanto 
por razón de sus cargos les adeudan 
hasta fin de Junio último, dándome 
aviso de haberlo verificado; en la inte

ligencia que de no cumplirlo estoy re
suelto á expedir comisión de apremio 
contra los Ayuntamientos morosos, para 
que por las vías legales les obliguen 
al pago de los descubiertos y dietas de 
los comisionados, sin perjuicio de pro
ceder contra los mismos á lo demás 
que haya lugar.

Burgos 11 de Diciembre de 1874. 
El Gobernador, 

MARTIN IOSANTOS.

Sr. Alcalde de.........

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 19 de Setiembre de 
1874.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Don Félix 
Santa María del Alba y asistencia 
de los Sres. Real, FernandezCai ranza, 
González de Medina y Puig, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Villaverde Mogina.—Gregorio Mar
tínez, núm. 7, la Comisión le declara 
exento como hijo de viuda pobre, con
firmando el fallo apelado del Ayunta
miento.

Lences.—Gregorio García, número 
2, habiendo sido declarado exento por 
el Ayuntamiento por defecto físico, la 
Comisión acuerda revocar dicho fallo 
y que comparezca á ser reconocido el 
día 2 de Octubre próximo.

Venancio Castillo, núm. 4, alegó 
estar casado canónicamente y ser hijo 
de padre sexagenario y pobre: la Co
misión, vista la Real orden de 7 de 
Julio de 1858, le declara soldado, con
firmando el fallo del Ayuntamiento.

Guillermo Saez, núm. 6, y Braulio 
Amezaga núm. 7,se acuerda que com

parezcan el dia 2 de Octubre próximo 
para resol ver sobre las excepciones que 
que tienen alegadas.

Arauzo de Miel.—Simón González, 
núm. 5, se acuerda reclamar nuevo 
certificado expresivo del concepto en 
que sirve en el ejército.

Castellanos de Castro.—Serapio Yu- 
dego, núm. 1, la Comisión le declara 
exento por haber acreditado la ex
cepción de hijo de viuda pobre.

Hontanas.—Eustasio Arnaiz, núme
ro 1, la Comisión le declara exento 
como hijo de viuda pobre, revocando 
el fallo del Ayuntamiento.

Villalmanzo. —Venancio déla Torre, 
núm. 2, la Comisión le declara defini
tivamente soldado por no haber acre
ditado la excepción que alegó de ha
ber sido declarado inútil en reemplazo 
anterior.

Palazuelos de Pampliega.—Francis
co Perez, núm. 5, la Comisión le de
clara exento como hijo de viuda pobre, 
confirmando el fallo apelado del Ayun
tamiento.

Santa Maria Mercadillo.—Daniel del 
Alamo, núm. o, alegó ser hijo de pa
dre sexagenario y pobre: la Comisión 
le declara soldado, confirmando el fa
llo del Ayuntamiento, por no haberse 
justificado la excepción.

Padilla de Ariiba.—Román Fuentes, 
número 2, la Comisión le declara exen
to, por haber acreditado la excepción 
de tener un hermano en el ejército.

Pascasio Santa Maria, núm. 7, ha
llándose sirviendo como sustituto en el 
ejército, la Comisión acuerda que cu
bra plaza hasta tanto que justifique la 
excepción que tiene alegada.

Palacios de Riopisuerga. — Pedro 
Ortega, núm. 2, la Comisión le declara 
exento como hijo de viuda pobre, 
confirmando el fallo del Ayuntamiento.

Felipe Martin, núm. 4, la Comisión 
acuerda desestimar la instancia de Am
brosio Villahizan reclamando á dicho 
mozo, por no haberlo verificado en 
tiempo oportuno.

Deogracias Villahizan, núm. 6, ha
biéndose manifestado que se halla en
fermo, la Comisión acuerda que el Al
calde remita cada ocho dias certifica
ción facultativa jurada del estado de 
su salud.

Coruña del Conde.—Vicente Miguel, 
núm. 4, la Comisión le declara exento 
y acuerda que se le dé de baja, por 
haber acreditado la excepción de te
ner un hermano en el ejército.'

Baños de Valdearados. — Nicolás 
Domingo, núm. 9, alegó tener un her
mano en el ejército: la Comisión le de
clara definitivamente soldado por no 
haberse justificado la excepción.

Vicente Gordejuela, núm. 59, se 
acuerda que cubra plaza por hallarse 
sufriendo 35 meses de prisión correc
cional, y que se ponga en conocimiento 
delSr. Gobernador para que ingrese 
en caja tan pronto como extinga su 
condena.

Dionisio Rozas, núm. 41, se acuerda 
reclamar nuevo certificado expresivo 
del concepto en que sirve en el Cuerpo 
de Carabineros.

Covarrubias.—Martin Pardo, nú
mero 18, y Pedro de la Hija núm. 26, 
alegaron ser hijos de padres impedidos 
y pobres: la Comisión los declara sol
dados definitivamente por haber re
sultado los padres aptos para el tra
bajo.

Nemesio Casado, núm. 5, la Comi
sión le declara excluido como inútil en 
reemplazo anterior.

Jacinto Tejada, núm. 19, alegó ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: La 
Comisión le declara definitivamente 



soldado por no haberse justificado la 
pobreza del padre.

Benito Juarros, núm. 10, alegó te
ner, un hermano en el ejército: la Co
misión le declara soldado, confirmando 
el fallo del Ayuntamiento, por tener 
otros dos hermanos solteros mayores 
de 17 años.

Manuel Echevarría, núm. 10, la Co
misión le declara exento por haber 
acreditado la excepción de tener un 
hermano en el ejército.

Guzman.— Rosendo Gaona, núm. 1, 
la Comisión acuerda por mayoría de 
cuatro votos declararle exento, por ha
ber acreditado la excepción de ser hijo 
de viuda pobre. El Sr. Real salvó su 
voto en este asunto.

Miraveche.—Nicolás Ruiz, núm. 2, 
y Francisco Tamayo núm. 9, la Comi
sión los declara definitivamente sol
dados por no haber justificado la ex
cepción que alegaron de ser hijos de 
viudas pobres.

> Valle de Zamanzas.—Agustín Her
rera, núm. 1, la Comisión le deja de 
nuevo pendiente de justificación para 
el día 7 de Octubre próximo de la ex
cepción que alegó de haber sido decla
rado inútil en el reemplazo de 1866.

Antonio Fernandez, núm. 6, se 
acuerda que comparezca el día 2 de 
Octubre próximo para resolver la ex
cepción que alegó de mantener á dos 
hermanos huérfanos.

Antonio Diez, núm. 8, la Comisión 
le declara exento por haber acreditado 
la excepción de ser hijo de viuda pobre.

Olmedillo de Roa.—Félix Cabía, nú
mero 11, la Comisión le declara exen
to como hijo de padre sexagenario y 
pobre, y acuerda que se le dé de baja.

Pino de Bureba.—Maleo Arnaiz, 
núm. 1, la Comisión le declara exento, 
por haber acreditado que se halla com
prendido en el art. 76, núm. 1." de la 
ley de reemplazos.

Villafruela.—Julián Navarro, nú
mero 5, la Comisión le declara exen
to por igual razón que el anterior.

Victor Salce, número 2, Se acuerda 
reclamar al Juzgado de Lerma testi
monio de la causa que se le sigue.

Las Quintanillas.—Ulpiano Tajadu
ra, número 8, la Comisión le declara 
exento por haber acreditado la excep
ción de tener dos hermanos en el ejér
cito, y acuerda que se le dé de baja.

Fuenlecen.—Ambrosio Riva, núme
ro 3, la Comisión le declara definitiva
mente soldado, por no haber acredita
do la excepción que alegó de estar ca
sado civilmente.

Tordomar.—Benito Sastre, número 
2, alegó ser hijo de viuda pobre: la 
Comisión le declara soldado, confir

mando el fallo del Ayuntamiento, por 
no ser hijo único en sentido legal.

Santa Cecilia.—Francisco Rojo, nú
mero 1, habiendo acreditado ser hijo 
de padre impedido y pobre, la Comi
sión le declara exento y que se le dé 
de baja.

Valle de Valdelucio.—Pablo Hidal
go, número 11, la Comisión le deja de 
nuevo pendiente, pata el 7 de Octubre 
próximo, de justificar su matrimonio 
civil.

Galo García, número 14, se acuerda 
concederle como último plazo hasta el 
día 7 de Octubre próximo para justi
ficar la excepción que alegó de ser hijo 
de padre sexagenario y pobre, y dar 
comisión al Alcalde de Basconcilios del 
Tozo para practicar la información 
oportuna.

Quintanilla déla Mata, Lázaro Gar
cía, número 4, alegó ser hijo de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento: la Comisión le deja pendiente 
de la presentación de certificado de 
existencia de un hermano’que dice 
tiene en el ejército.

Quintanilla Sobresierra. — Patricio 
Diez, número 1, alegó ser hijo de viu
da pobre: la Comisión le declara defi
nitivamente soldado por no ser hijo 
único para los efectos legales.

Simón Huidobro, número 4, la Co
misión le declara también definitiva
mente soldado por no haber querido 
practicar su padre las justificaciones 
de que (juedó pendiente en 50 de Agos
to último.

■ *»La Horra.—Juan Carrascal, número 
1, la Comisión le declara exento por 
haber acreditado la excepción de hijo 
de padre sexagenario y pobre.

Torresandino.—Pedro Sancho, nú
mero 8, alegó tener un hermano en el 
ejército: la Comisión le declara defini
tivamente soldado por tener, según 
afirma el comisionado, otro soltero ma
yor de 17 años.

Villadiego.—Benigno Caballero, nú
mero 15, la Comisión le declara defi
nitivamente soldado por no haber jus
tificado la excepción que alegó de es
tar casado civilmente.

Miranda de Ebro.—Alejandro Quin
tana, número 25, alegó ser hijo de pa
dre sexagenario y pobre: la Comisión 
le declara soldado, confirmando el fa
llo del Ayuntamiento, por no haberse 
acreditado la excepción.

Juan Pérez, número 22, Habiendo 
justificado la excepción de hijo de 
viuda pobre: la Comisión le declara 
exento, revocando el fallo de la corpo
ración municipal.

La Comisión acuerda que cubran 
plaza por sus respectivos cupos Ciría

co Andrés núm. o del de Cardefladijo, 
y Ricardo Saez núm. 5 del de Cueva 
Cardiel, que se hallan sirviendo en el 
ejército, y que se dé do baja á los nú
meros correspondientes.

Asi bien acuerda la Comisision que 
se dé de baja, como excedentes de sus 
respectivos cupos, á Ciríaco Gutiérrez, 
núm. 6-del de Palazuelos de Pamplie- 
ga, Raimundo García núm. 5 del de 
Hontanas; Domingo González núm. 3 
del de Torrepadre, Melquíades Barto
lomé núm. 14, y Vicente Arranz núm. 
16 del de Fuenlecen, Marcelo Martí
nez núm. 11, Pedro Medina núm. 12 y 
Julián Domingo núm. 14 del de San 
Martin de Rubiales, Andrés García 
núm. 14 del de Cuevas de San Cle
mente, Isidoro Bayona mira. 17 del de 
Padilla de Abajo, Mariano Barbadillo 
núm. 8 y Victoriano González núm. 9 
del de Villalmanzo, Dimas Serrano nú
mero 6 del de Puentedura, Eusebio 
Busto núm. 36, Vitores Morquecho nú
mero 40, Zacarías Colina núm. 41, 
Elias García núm. 42, Francisso Ar- 
mentianúm. 45, José Castillo núm. 45, 
Bonifacio España núm. 47 y Leandro 
Morquecho núm. 48 del de Pancorbo, 
Felipe Víllanueva núm. 41, Faustino 
García núm. 42, Isidoro Oña núm. 45, 
Telesforo Labarga núm. 45, Gregorio 
Hermosilla núm. 47, Manuel Giménez 
núm. 55 y Juan Achiaga núm. 54 del 
de Briviesca, Agustín Alvarez núm. 5 
y Ventura Mozo núm. 6 del de Tordo- 
mar, Juan José Maria Rodero núm. 5 
del de Quintanilla Sobresierra, Baldo
mcro Miguel núm. 9 del de La Horra, 
Baldomcro Juarros núm. 28 y Domin
go Barbadillo núm. 51 del de Covarru- 
bias, Casto González núm. 6, y Pablo 
Solo núm. 7 del de Las Vesgas, Juan 
Alonso núm. 8, Castor Barriocanal 
núm. 12, Saturnino Liceneaga núm. 
7 y Ciríaco Ramos núm. 10 del de 
Cubo, Saturnino Víllanueva núm. 1 del 
de Caslrillo del Val, y Casto Casado 
núm. 16, Santiago Rodero núm. 17 y 
Pedro Ballesteros núm. 15 del de 
Olmedillo de Roa.

Se acuerda igualmente dar de baja á 
Ambrosio de Abajo núm. 498 del cupo 
de esta Capital, por haber ingresado 
en caja el núm. 419.

La Comisión acuerda decidir en fa
vor del Ayuntamiento del Valle de 
Valdelucio, con arreglo al artículo 56 
de la ley de reemplazos, la competen
cia suscitada con el de Cuevas de 
Amaya sobre preferente derecho al 
alistamiento del mozo Pedro Millan 
Alonso.

Asi bien acuerda la Comisión deci
dir en favor de Tordomar la compe
tencia seguida con Quintanilla de la 

Mata sobre preferente derecho al alis
tamiento de Magín Rodríguez, por ser 
este mayor de edad y haber residido 
en dicho pueblo la mayor parte de los 
dos últimos años.

Visto el expediente de competencia 
seguido entre los Ayuntamientos de 
La Horra y Alar del Rey en la pro
vincia de Falencia, sobre preferente 
derecho al alistamiento del mozo An
drés Figuero; y resultando que este ha 
vivido en La Horra constantemente en 
compañía de sus padres hasta el mes 
de Agosto de 1875, la Comisión acuer
da rogar á la de Falencia se sirva dis
poner que se elimíne del alistamiento 
de Alar del Rey, ó manifieste en otro 
casólas razones que tenga en contrario.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Lorenzo Molinero per
teneciente al alistamiento de Lerma, 
Godofredo de Bessón del de esta Ciu
dad, y Daniel Alamo del de Santa Ma
ria Mercadillo, la Comisión acuerda 
que se les expidan los correspondientes 
certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 11 de la noche.

Burgos 19 de Setiembre de 1874.= 
El Vicepresidente, Felix Santa María 
del Alba. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

JUNTA PROVINCIAL
DE LA BENEFICENCIA PARTICULAR 

DE BURGOS.

Disposiciones por virtud de las cuales se 
la confia el Patronazgo de las institu
ciones particulares.

2." (1).—24 de Noviembre de 1874.
Orden de la Dirección general de 

Beneficencia confiriendo á esta Junta 
el patronazgo y administración de la 
Obra-pía conocida por el nombre «de 
los Ochenla mil ducados.»

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales dijo á esta Junta en aque
lla fecha lo siguiente:

«Con esta fecha digo al Gobernador 
de esa provincia lo siguiente:=En 
vista de lo propuesto por V. E para 
que se confíe á la Junta de Beneficen
cia particular de esa provincia el Pa
tronazgo y Administración de la Obra- 
pía conocida por el nombre «de los 
ochenta mil ducados;» y de conformi
dad con las disposiciones que cita, esta 
Dirección general ha acordado enco
mendar. á la expresada Junta el Pa
tronazgo y Administración de esta fun
dación.=Lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás éfectos.»

Cuya disposición se publica en el 
Boletín oficial, en cumplimiento de lo 
acordado por esta Junta.

Burgos 5 de Diciembre de 1874.= 
El Presidente, Francisco Blanco de 
Mendizábal. = El Vocal Secretario, 
Federico Martínez del Campo.

(1) Publicada la 1/ en el Boletín núm. 294 de este aflo.
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FOMENTO. •
PROVINCIA DE BURGOS,

COMERCIO.

Estado del precio medio que en el mes de la fecha han tenido en esta provincia los artículos de consumo expresados á 
continuación.

PUEBLOS

CABEZAS DE PARTIDO.

GRANOS._______ CALDOS. _ CARNES. JPAJA^

TRIGO.

Hectólitro.

Ps. cs.

CEBADA.

Hectólitro.

Ps. cs.

CENTENO.

Hectólitro.

Ps. cs.

MAIZ.

Hectólitro.

Ps. cs.

CAR-" 
BANZOS.

Kilógramo.

Ps. cs.

ARROZ.

Kilógramo.

Ps. cs.

ACEITE.

Litro.

Ps. cs.

VINO.

Litro.

Ps. cs.

AGUAR
DIENTE.

Litro.

Ps. cs.

CARNERO 

ilóg i-amo.

Ps. cs.

VACA.

Kilógramo.

Ps. cs.

TOCINO.

Kilógramo.

Ps. cs.

DE 
TRIGO. 1

Kilógramo.

Ps. cs.

DE 
CEBADA.

Kilógramo

Ps cs.

Aranda...................................................... 17,56 10,56 10,56 )) 0,47 0,60 1,11 0,09 0,45 1,08 1,15 2,14 0,06 0,06
Belorado..................................................... 16,21 12,61 10,81 )) 0.56 0,65 1,12 0.28 0,93 1,08 1,08 1,55 0,03 »
Briviesca..................................................... 17,12 15,51 12,16 ,)) 0,95 0.60 1,01 0,56 )) 1,08 1,08 1,65 0,02 0,02
Burgos....................................................... 20.36 15,10 11,55 V 0,88 0,56 1,08 0,29 » 1 1,15 1,43 0,02 ))
Caslrogeriz................................................. 15,31 10,81 11,71 » 0,52 » 1,05 0,25 . 0,68 1,09 1,09 2,17 0,02 0,02
Lerma......................................................... 15,51 12,82 9,91 )) 0,58 0.64 1,07 0,11 0,55 1,09 1,09 1,09 0,04 0,04
Miranda.................................................... 17,12 15,51 11,26 10,81 1,05 0.65 1,29 0.24 0,68 1,44 1,57 1,63 0,05 0,03
Roa...................... ........................... .... 14,41 10,81 10,81 » 0,33 0,52 1,11 0,09 0,57 1,18 D 1,50 » ))
Salas de los Infantes................................... 16,22 11,04 11,04 » 0,65 0.65 1,12 0,21 0,96 1 » 1,50 0,06 »
Sedaño ....................................................... 18.02 11,71 10,81 » 0,78 0,78 1,03 0,51 1,12 1,09 1,09 2,17 0 04 0,04
Villadiego................................................... 14,86 11,71 11,26 )) 0,75 0,64 1,11 0,29 0,74 0,92 0,92 1,41 0,02 »
Villarcayo................................................... 19*81 12,61 12,90 14,41 0,87 0,69 1,35 0,28 0,62 1,55 1,51 1,63 0,04

Totales ... . 202,31 144,60 134,58 25,22 8,37 6,98 13,43 2,80 7,06 15,40 11,51 19,45 0,40 0,21

Precio medio en la provincia........ 16,86 . 12,05 11,21 12,60 0,70 0,58 1,12 0,25 0,70 1,11 1,15 1,62 0,40 0,03

HECTÓLITRO.

Ps. Cs.
LOCALIDAD.

Toíca ) Precio máximo irigo... )ldem minjmo

Cebada. Precio máximo 
Idem minimo.

20.56
14,41

15.51
10,56

Burgos.
Roa.

Briviesca y Miranda.
Aranda de Duero.

Burgos 14 de Diciembre de 1874.=V.° B.°=EI Gobernador, Martin Tosantos.

h:i¡ .• - . • ■

Anuncios oficiales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Y TELÉGRAFOS.

5.a Sección de Correos.—Negociado l.°

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 5 del actual me dice 
lo que sigue:

«El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la' República se ha servido disponer 
se celebre subasta para contratar por 
cuatro años la conducción del correo 
diario entre Burgos y Sedaño, bajo el 
tipo de dos mil cuatrocientas ochenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos anua
les y demás condiciones del pliego ad
junto.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con inclu
sión de uno de los pliegos cilados. 
Dios guarde á V. S. muchos años.== 
Burgos 12 de Diciembre de 1874.— 
El Director general, Angel Mansi.= 
Sr. Gobernador civil de Burgos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
á pública subasta la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre Burgos 
y Sedaño.
1. " El Contratista se obliga á condu

cir á caballo ó en carruaje de ida y 
vuelta, desde Burgos á Sedaño, la cor
respondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otros 
destinos.

2. * La distancia de 50 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 9 horas, sin contar las 
detenciones; y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos, se 
fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio.

5."  Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la mulla de cinco pesetas por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falla de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.” Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más con
venientes de la linea, á juicio del Admi
nistrador principal de Correos de Burgos; 

y si esta se sirviera en carruaje, deberá 
tener almacén ó sitio capaz é indepen
diente del de los viajeros y sus equipa
jes para colocar toda la correspondencia 
que circule por la linea.

5. a Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6. " Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia y de preservar esta de la hu
medad y deterioro.

7. " Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigente.

8 ‘ Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9. " La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Burgos.

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva, si se des
pide del servicio, á fin de que con opor

tunidad pueda procederse á nueva su
basta; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. 
Si el contratista no se despidiera del 
servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente una vez terminado el 
compromiso, si así lo creyera conve
niente, ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga, una vez 
terminado el contrato, empezarán á con
tarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

12. *S¡ durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á pro
rata. Si la linea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del 
término de los quince dias siguientes al 
en que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva 
linea que se adopte; en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subas



tar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
Ja línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación, para 
que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

15. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Burgos y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador civil de la misma y el Alcalde de 
Sedaño, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 
•12 de Enero próximo, á la hora de la una 
de la tarde y en el local que señalen di
chas autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad de dos mil cuatrocientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta cénti
mos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma, ni re
clamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos ofi
ciales que han servido para determinar 
la distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier 
tiempo en mas ó en menos.

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Burgos ó en la subalterna de 
Bentas de Sedaño, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 250 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del 
remate será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno de Burgos para su 
formalizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que-licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora ‘anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., vecino de........ residente
en........ me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Burgos á Sedaño y vice
versa por el precio de........pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República.»

(Fecha y firma del interesado.) 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo eníre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente, la que con 
una de las primeras se remitirá á la Di
rección general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno.

25. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
cbmo igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 5 de Diciembre de 1874.= El 
Director general, Angel Mansi.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 

PÚBLICA DE BURGOS.

Habiendo quedado vacantes por falta 
de aspirantes en concursos anteriores 
las escuelas públicas de niños de Los 
Ralbases y Sasamon, doladas con 825 
pesetas, casa habitación y retribucio 
nes, ha acordado el Sr. Rector de la 
Universidad de Valladolid que se pro
vean en virtud de ejercicios de oposi
ción en el presente mes y al propio 
tiempo que las anunciadas en el Boletín 
oficial número 281, correspondiente al 
dia 25 de Noviembre último.

Burgos 15 de Diciembre de 1874.= 
El Gobernador, Presidente, Martin 
losantes.=E1 Secretario interino, Se
bastian García.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Anuncio.
En la Habilitación de la misma se 

hallan de venta las Bases Tarifa del 

impuesto sobre consumos con la Ins
trucción para su administración y co
branza, á una peseta cada ejemplar.

Y la Instrucción para llevar á efecto 
el impuesto transitorio extraordinario 
de guerra sobre venta, á veinte y cinco 
céntimos de peseta el ejemplar.

La utilidad que reporta á los Ayun
tamientos el conocimiento de las dispo
siciones sobre consumos, y al comercio 
las del referido impuesto de guerra, 
hacen recomendable la adquisición de 
las referidas instrucciones.

Burgos 12 de Diciembre de 1874.= 
José R. Quilez.

Ayuntamiento ele Villamayor de los 
Montes.

El Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes ha acordado rematar los 
pastos del monte La Dehesilla, pertene
ciente á dicha villa, para el dia 5 de 
Enero próximo á las 10 de su mañana, 
en la casa de Ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el acto del remate, y á las 
del Boletín oficial número 278 del año 
corriente.

Villamayor de los Montes á 8 de 
Diciembre de 1874.=E1 Alcalde, Pre
sidente, Esteban Saiz.

Alcaldía popular de Campolara.
Por acuerdo dei Ayuntamiento y Jun

ta municipal de este dia se saca á/pú
blico remate el arriendo de los dere
chos de consumos durante el ano pró
ximo venidero de 1875, con arreglo á 
los articulos y tarifas de la instrucción 
general fecha 26 de Junio último, in
serta en el Boletín oficial número 156, 
la cual estará de manifiesto en la casa 
consistorial. Dicho remate tendrá lu
gar en las salas de dicha casa el dia 
26 del corriente y hora de las tres de 
su larde.

Campolara 12 de Diciembre de 1874. 
=E1 Alcalde, Benito Vicario.

Alcaldía popular de Palazuelos 
de la Sierra.

Por renuncia del que la óblenla se 
halla vacante la plaza titular de Mé
dico-Cirujano de este pueblo y su ane
jo Villamel de la Sierra, con la do
tación anual de setenta y cinco pese
tas, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales de los ex
presados pueblos.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicilodes documentadas en 
el término de veinte dias, á contar- 
desde la fecha de este anuncio.

Palazuelos de la Sierra Diciembre 
10 de 1874.=E1 Alcalde, Francisco 
Blanco.

Anuncios particulares.

Aniso á los contribuyentes del anticipo 
de los i 75 millones.

A todos los que quieran pagar el 
anticipo de los 175 millones, D. Felipe 
Santa Maria, Agente de negocios de 
Burgos, les abona el 48 por 100 en la 
mitad de sus cuotas que pagan en pa
pel. También se encarga de la reden
ción de los censos con tal economía, 
que pon solo pagar ó anticipar los rédi
tos de 7 años queda la finca libre: todos 
los que tengran sus fincas gravadas y 
quieran disfrutar de este beneficio pue
den dirigirse á esta Agencia. San Juan 
65, frente á .Contaduría. 4—4

AGENDA DE LA LAVANDERA Y 
DE LA PLANCHADORA para el año de 
1875, ó sea cuenta de la ropa que se
manalmente se las entrega. Un tomito 
prolongado. Precio: 50 cént. de peseta 
en Madrid y 75 cént. de peseta en 
provincias, franco de porte.

Se halla de venta en Madrid en la 
librería extranjera y nacional de D. 
Cárlos Bailly-Bailliere, plaza de Santa 
Ana, número 10.— En Burgos, libre
ría de Rodríguez Alonso.

FÁBRICA DE CHOCOLATE

DE LA AURORA BURGALESA,
EN BURGOS.

Este Establecimiento, que viene tra
bajando diez y ocho años, y se halla 
situado en la planta baja de la Fonda 
de la Rafaela, calle de Vitoria, frente 
al Cuartel de Caballería por un lado, y 
por otro frente al Café de las ocho 
puertas, y que ha pertenecido á D. 
Luis Carabias Peréz, continúa traba
jando por su propietario Angel Jradier, 
llama la atención de sus muchos favo
recedores para manifestarles que siizue 
elaborando con el esmero y equidad 
de siempre, á los precios desde cuatro 
reales libra hasta nueve.

Hace tareas de encargo, ya ponien
do el cacao, azúcar y canela del mis
mo Establecimiento, ya llevándolo de 
otros. En este caso cuesta diez y seis 
reales tarea puesto en casa de' los 
parroquianos.

Como la máquina hace las tareas 
con una velocidad asombrosa, pueden 
los consumidores presenciar la elabo
ración, tanto para que vean la con
ciencia y esmero con que se confec
ciona, cuanto para que conozcan no se 
hacen mezclas de ningún género.

La esquisita calidad de los chocola
tes está garantizada con los diez y 
ocho años que lleva de existencia la 
Fábrica.

A los que lleven de 12 libras en 
adelante se les rebaja el 10 por 100.

Se advierte que en las tareas de 
encargo no se hace rebaja. 20—20

Imprenta de la Diputación provincial.


